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La situación en el Oriente Medio

Quincuagésimo noveno año

Cartas idénticas de fecha 30 de enero de 2004 dirigidas al
Secretario General y al Presidente del Consejo de Seguridad por
el Representante Permanente del Líbano ante las Naciones Unidas

Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de informarle de que
el Líbano acoge con satisfacción la prórroga del mandato de la Fuerza Provisional
de las Naciones Unidas en el Líbano (FPNUL) por un nuevo período de seis meses
y está dispuesto a seguir colaborando con las Naciones Unidas para facilitar la tarea
y la ejecución del mandato de la FPNUL.

El Gobierno del Líbano, con motivo de la aprobación de la resolución del Con-
sejo de Seguridad relativa a la prórroga del mandato de la FPNUL, desea reiterar una
vez más, como informó en ocasiones anteriores, su firme e inamovible posición con
respecto a la línea azul, a fin de preservar el derecho que tiene el Líbano sobre los
tres emplazamientos y las granjas de Shebaa, que siguen bajo la ocupación de Israel.

Deseo aprovechar esta ocasión para encomiar, en nombre del Gobierno del
Líbano, los esfuerzos que despliega la FPNUL, tanto los mandos como los miem-
bros de servicios generales, así como los desvelos y sacrificios que prodigan los
Estados participantes en esa fuerza en aras de la ejecución del mandato encomendado
a la FPNUL.

Además, el Gobierno del Líbano desea manifestar su profundo reconocimiento
a Vuestra Excelencia por su actividad incansable en apoyo de la presencia de la
FPNUL en el sur del Líbano.

Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente carta
como documento de la Asamblea General, en relación con el tema 37, y del Consejo
de Seguridad.

(Firmado) Sami Kronfol
Embajador

Representante Permanente


